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SUMARIO:
“No hay una definición jurídica de plagio, dejando la ley a cargo de la doctrina o de los 

técnicos la emisión de opiniones, que son diversas en los distintos ramos de la actividad artística 
o intelectual”.

“Es claro que el plagio encierra la idea básica de copia, imitación, repetición o reproducción, 
con la connotación intencional de falsificar o de apropiarse de la obra ajena”.

“Sin duda, la idea malsana de aprovecharse del trabajo intelectual de otro, envuelve el 
propósito consciente de obtener una ventaja económica con la usurpación o, por lo menos, de 
lograr para sí la transferencia de la notoriedad ajena, como en el caso de un desconocido que 
plagia a una persona de cierta fama o de mayor estatura intelectual”.


